
CORRESPONDENCIA 25 DE FEBRERO DE 2021 

Oficio que dirige la Magistrada Elsa Cordero Martínez, a través del 

cual solicita a esta Soberanía copia certificada por duplicado del 

Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y 

Justicia y Asuntos Políticos, que fue aprobado y el cual dio origen al 

acuerdo de fecha cuatro de febrero del dos mil veintiuno. 

 

Oficio que dirige el Lic. Jesús Rolando Pérez Saavedra, Diputado 

Local, a través del cual solicita a esta Soberanía Licencia para 

separarse del Cargo por tiempo indefinido, sin goce de percepción 

alguna, a partir del cinco de marzo del presente año.  

 

Oficio que dirige el Prof. Giovanni Pérez Briones, Presidente 

Municipal de Totolac, a la Lic. Anya Maritza Gallardo Mendoza, 

Visitadora Adjunta y Encargada de la Secretaria Ejecutiva de la 

Comisión Estatal de los Derechos Humanos, a través del cual le 

informa que se ratifica en todas y cada una de sus partes la 

contestación a la recomendación que se dio mediante el oficio número 

PHAT/002/01/2021, de fecha seis de enero del 2021, dentro del 

expediente de queja: CEDHT/PVG/78/2019. 

 

Oficio que dirigen integrantes del Ayuntamiento del Municipio de 

Totolac, a Lic. Anya Maritza Gallardo Mendoza, Visitadora Adjunta 

y Encargada de la Secretaria Ejecutiva de la Comisión Estatal de los 

Derechos Humanos, a través del cual le informa que se ratifica en 

todas y cada una de sus partes la contestación a la recomendación que 

se dio mediante el oficio número PHAT/001/01/2021, de fecha síes 

de enero del 2021, dentro del expediente de queja 

CEDHT/PVG/30/2017. 

 



Oficio que dirige José Lucas Alejandro Santamaría Cuayahuitl, 

Síndico del Municipio de San Lorenzo Axocomanitla, a la C. Martha 

Palafox Hernández, Presidenta Municipal, a través del cual le solicita 

equipo de cómputo, así como material de oficina para el área de 

Sindicatura. 

 

Oficio que dirigen el Síndico Municipal, así como los Regidores 

Segundo, Cuarto y Quinto, del Municipio de San Lorenzo 

Axocomanitla, a la C.P. María Isabel Delfina Maldonado Textle, 

Auditora del Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del 

Estado, a través del cual se deslindan de cualquier responsabilidad 

administrativa o legal respecto de la ejecución de Obra Pública en la 

Construcción de la Unidad Deportiva, Calle Briones y Prolongación 

Francisco I Madero, en dicho Municipio. 

 

Oficio que dirige el Lic. Víctor Manuel Cid del Prado Pineda, 

Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Tlaxcala, 

a través del cual solicita a esta Soberanía autorización a fin de ejercer 

actos de dominio respecto de dos unidades vehiculares.   

 

Oficio que dirige María del Roció Sánchez Figueroa y Lorena 

Cervantes Ornelas, Presidenta y Secretaria de la Asociación de 

Profesionales de Estancias Infantiles, a través del cual solicitan a esta 

Soberanía copia certificada de la Iniciativa presentada por la Diputada 

Ma. del Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi, relativa al Acuerdo aprobado por 

el que se exhorta a los Ayuntamientos del Estado de Tlaxcala, para 

establecer la Política Pública Municipal que integre Programas y 

Acciones a fin de Proteger los Servicios de Educación Inicial, 

Preescolar y Primarias, mediante subsidios o reducción de pago de 

Derechos o Contribuciones Municipales, durante el ejercicio fiscal 

2021, como consecuencia de la pandemia del SARS-Cov2 COVID-

19, así como de la iniciativa de reforma a la fracción II del artículo 26 

de la constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala.     



Oficio que dirige Diputada Nayeli Arlen Fernández Cruz, Secretaria 

de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del Congreso de la 

Unión, a través del cual exhorta a los congresos locales de las 32 

Entidades Federativas con pleno respeto a su Soberanía, a que 

consideren actualizar, robustecer y armonizar sus respectivas leyes en 

materia de justicia ambiental, con base en los principios de precaución 

y participación ciudadana, atendiendo a la Agenda 2030, así como a 

analizar la viabilidad de fortalecer las facultades de las respectivas 

procuradurías en materia de conservación, protección, inspección y 

restauración del entorno y recursos naturales de cada entidad.   

 

Oficio que dirige el Lic. Cesar Francisco Betancourt López, 

Secretario de Servicios Legislativos del Congreso del Estado de 

Morelos, a través del cual informa de la conclusión del Primer Receso 

de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional.  

 

 


